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CALENDARIO ESCOLAR 2010-2011 
 

PROVISIONAL 
 
 
- Educación Infantil (2º Ciclo), Ed. Primaria y Ed. Especial                             179 días 
- Educación Secundaria Obligatoria                                                                   177 días 
 
                                                                                           Inicio de curso                   Final de curso 
 
- Segundo Ciclo E. Infantil, E. Primaria y E. Esp.          13 septiembre  2010                24 junio 2011 
- E. Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
  Ciclos Formativos de FP de Grado Medio 
  y Ciclos Formativos de Grado Superior                        15 septiembre 2010                 24 junio 2011 
 
EXCEPTO: 
- Primer curso Ciclos Formativos Grado Medio              20 septiembre 2010                24  junio 2011 
- Primer curso Ciclos Formativos Grado Superior            4 octubre 2010                      24  junio 2011 
 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
- Real Conservatorio Superior de Música, Escuela 
  S. de Canto, Real Escuela Sup. de Arte Dramático, 
  Conservatorio Superior de Danza, Escuela Superior 
  de Conservación y Restauración de Bienes Culturales        1 octubre 2010                  10 junio 2011 
- Conservatorios Profesionales de Música                           20 septiembre 2010             10 junio 2011 
- Conservatorios Profesionales de Danza                             20 septiembre 2010            10 junio 2011 
- Escuelas de Arte                                                                 20 septiembre 2010            24 junio 2011 
- Primer curso Ciclos Formativos Grado Sup. 
  que se imparten en las Escuelas de Arte                              4 octubre 2010                  24 junio 2011 
- Centros Integrados de Enseñanzas Artísticas de  
   Música y de Ed. Primaria y Secundaria                          13-15 septiembre 2010         24 junio 2011 
 
- Escuelas Oficiales de Idiomas                                            4 octubre 2010                   24 junio 2011 
 
- Educación de Personas Adultas                                        20 septiembre 2010              24 junio 2011 
 

 
 
 



VACACIONES ESCOLARES 
 
NAVIDAD: Desde el día 24 de diciembre de 2010 hasta el 9 de enero de 2011, ambos inclusive. 
 
SEMANA SANTA: Desde el día 16 hasta el 24 de abril de 2011. 
 
VERANO: Se iniciarán el 1 de julio de 2011 excepto EEII, Casas de Niños y Centros específicos    
                    de primer y segundo ciclo de E. Infantil sostenidos con fondos públicos en los que se  
                    iniciarán el 30 de julio de 2011.  
 
 

FESTIVIDADES 
 

AÑO 2010 
 

- 12 de octubre (martes): Fiesta Nacional de España. 
- 1 de noviembre (lunes): Festividad de todos los Santos. 
- 6 de diciembre (lunes): Fiesta de la Constitución Española. 
- 8 de diciembre (miércoles): Fiesta de la Inmaculada Concepción. 
- Los días de fiesta local que haya determinado cada municipio para el año 2010 y así 

aparezcan publicados en el BOCM. 
 

AÑO 2011 
 

- Los que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2011 en el ejercicio de 
sus competencias. 

- Los días de fiesta nacional no trasladable que se establezcan para el año 2011. 
- Los días de fiesta local que determine cada municipio para el año 2011 y así aparezcan 

publicados en el BOCM. 
 
 

OTROS DÍAS NO LECTIVOS 
 

- 11 de octubre de 2010.  
- 7 de diciembre de 2010. 
- 28 de enero de 2011: día de celebración unificado del Patrono de cada nivel de enseñanza. 
- 15 y 25 de abril de 2011. 

 
ANPE–Madrid  seguirá insistiendo en que: 
 
- Las fiestas locales que coincidan con periodo no lectivo sean trasladadas a periodo lectivo 

con alumnos. 
- Se contemple la flexibilidad en el inicio de curso en los IES. 
- Se debe tener en cuenta la fecha de finalización del curso, ya que tanto el profesorado como 

los equipos directivos tienen que realizar numerosas actividades de cierre del curso. No 
estamos de acuerdo con la fecha fijada por la Administración. 

- Se añada algún día no lectivo más al segundo trimestre por lo denso del mismo. 
 

Cuando tengamos el calendario definitivo os lo haremos llegar. 
 

 


